
Pase al Despacho: Hoy 21 de abril de 2022, proceso ordinario 850013105002-2016-00061-00, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal que revoca 

la decisión. 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 12 de junio de 2019 a través de la cual REVOCA la decisión 

proferida por este Despacho el 14 de septiembre de 2018. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Fjmb  

 

 

Firmado Por: 

 

Flor Azucena Nieto Sanchez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Yopal - Casanare 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d16cc31b9d3b0c609dffe80f57f95645d0757820fde3d0c670bc7972ca2c363f 

Documento generado en 22/04/2022 02:53:02 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°016, Hoy 25/04/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



Pase al Despacho: Hoy 21 de abril de 2022, proceso ordinario 850013105002-2018-00142-00, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal que modifica 

la decisión. 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 12 de junio de 2019 a través de la cual MODIFICA PARCIALMENTE 

la decisión proferida por este Despacho el 16 de enero de 2020. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Fjmb  

 

Firmado Por: 

 

Flor Azucena Nieto Sanchez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Yopal - Casanare 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3ef254e10336d2fe75eab9971efd8ba15388065dc5b2f218bc55d4c3620753ae 

Documento generado en 22/04/2022 02:53:46 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°016, Hoy 25/04/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



Informe secretarial: proceso ordinario laboral 850013105002-2019-0060-00 Hoy 21 de abril de 2022, 

informando que el apoderado de la parte actora solicita el pago del título judicial que fuera consignado 

por PORVENIR SA, con lo que acredita al pago de las costas procesales y obra en el expediente poder 

especial otorgado al demandante con la facultad de recibir. 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, veintidós (22) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte demandante Doctor ANDRES SIERRA AMAZO con T.P. 

103.576, solicita pago del título judicial conforme a poder conferido por la 

demandante con facultad expresa para recibir y cobrar títulos judiciales, facultad que 

no ha sido revocada. 

 

En consecuencia, elabórese y entréguesele al favor del doctor ANDRES SIERRA AMAZO 

identificado con la cedula de ciudadanía número 86.040.512 y T.P. 103.576 el título 

judicial número 486030000204646 por valor de $2.746.078 correspondiente a las costas 

y agencias en derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A, déjese las 

constancias pertinentes. 

 

El apoderado de la parte demandante deberá informar a través del correo 

institucional de este despacho, la entidad bancaria y su número de cuenta con el fin 

de poder realizar el pago a través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, 

acreditado la anterior procédase por secretaria de conformidad y déjense las 

constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, archívese este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 
 

 

 

 
 

Fjmb 

 

Firmado Por: 

 

Flor Azucena Nieto Sanchez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Yopal - Casanare 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7ccf5dfa9b08d2c7e3e634d8e04ad45bcf1cb82839d2e59d81a810fe140cb41f 

Documento generado en 22/04/2022 10:07:50 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°016, Hoy 25/04/2022 

siendo las 7:00 AM.  



Informe secretarial: proceso ordinario laboral 850013105002-2019-0141-00 Hoy 21 de abril de 2022, 

informando que el apoderado de la parte actora solicita el pago del título judicial que fuera consignado 

por PORVENIR SA, con lo que acredita al pago de las costas procesales y obra en el expediente poder 

especial otorgado al demandante con la facultad de recibir. 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintidós (22) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte demandante Doctor ANDRES SIERRA AMAZO con T.P. 

103.576, solicita pago del título judicial conforme a poder conferido por la 

demandante con facultad expresa para recibir y cobrar títulos judiciales, facultad que 

no ha sido revocada. 

 

En consecuencia, elabórese y entréguesele al favor del doctor ANDRES SIERRA AMAZO 

identificado con la cedula de ciudadanía número 86.040.512 y T.P. 103.576 el título 

judicial número 486030000204738 por valor de $908.526 correspondiente a las costas y 

agencias en derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A, déjese las 

constancias pertinentes. 

 

El apoderado de la parte demandante deberá informar a través del correo 

institucional de este despacho, la entidad bancaria y su número de cuenta con el fin 

de poder realizar el pago a través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, 

acreditado la anterior procédase por secretaria de conformidad y déjense las 

constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, archívese este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 
 

 

 

 

 

Fjmb 

 

Firmado Por: 

 

Flor Azucena Nieto Sanchez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Yopal - Casanare 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 93a0faa5f8b56923f5aaeaf1fda4b1bf262b2a9bc435c87e29ca0469e2585856 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°016, Hoy 25/04/2022 

siendo las 7:00 AM.  



Informe secretarial: proceso ordinario laboral 850013105002-2019-0238-00 Hoy 21 de abril de 2022, 

informando que el apoderado de la parte actora solicita el pago del título judicial que fuera consignado 

por COLFONDOS S.A, con lo que acredita al pago de las costas procesales y obra en el expediente poder 

especial otorgado al demandante con la facultad de recibir. 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintidós (22) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte demandante Doctor ANDRES SIERRA AMAZO con T.P. 

103.576, solicita pago del título judicial conforme a poder conferido por la 

demandante con facultad expresa para recibir y cobrar títulos judiciales, facultad que 

no ha sido revocada. 

 

En consecuencia, elabórese y entréguesele al favor del doctor ANDRES SIERRA AMAZO 

identificado con la cedula de ciudadanía número 86.040.512 y T.P. 103.576 el título 

judicial número 486030000204636 por valor de $908.526 correspondiente a las costas y 

agencias en derecho a cargo de la demandada COLFONDOS S.A, déjese las 

constancias pertinentes. 

 

El apoderado de la parte demandante deberá informar a través del correo 

institucional de este despacho, la entidad bancaria y su número de cuenta con el fin 

de poder realizar el pago a través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, 

acreditado la anterior procédase por secretaria de conformidad y déjense las 

constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, archívese este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
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Firmado Por: 

 

Flor Azucena Nieto Sanchez 

Juez 
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Código de verificación: 97a326a5cb681998ca09d99762f846a5d7571123737537de1f89423e27fb0ef5 

Documento generado en 22/04/2022 10:08:53 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°016, Hoy 25/04/2022 

siendo las 7:00 AM.  



Informe secretarial: proceso ordinario laboral 850013105002-2020-0141-00 Hoy 21 de abril de 2022, 

informando que el apoderado de la parte actora solicita el pago del título judicial que fuera consignado 

por PROTECCIÓN, con lo que acredita al pago de las costas procesales y obra en el expediente poder 

especial otorgado al demandante con la facultad de recibir. 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, Veintidós (22) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte demandante Doctor ANDRES SIERRA AMAZO con T.P. 

103.576, solicita pago del título judicial conforme a poder conferido por la 

demandante con facultad expresa para recibir y cobrar títulos judiciales, facultad que 

no ha sido revocada. 

 

En consecuencia, elabórese y entréguesele al favor del doctor ANDRES SIERRA AMAZO 

identificado con la cedula de ciudadanía número 86.040.512 y T.P. 103.576 el título 

judicial número 486030000204481 por valor de $1.000.000 correspondiente a las costas 

y agencias en derecho a cargo de la demandada PROTECCIÓN S.A, déjese las 

constancias pertinentes. 

 

El apoderado de la parte demandante deberá informar a través del correo 

institucional de este despacho, la entidad bancaria y su número de cuenta con el fin 

de poder realizar el pago a través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, 

acreditado la anterior procédase por secretaria de conformidad y déjense las 

constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, archívese este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 
 

 

 

 
 

Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

Flor Azucena Nieto Sanchez 
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